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doctrina denomina "dáusu!as exorbita11td' que caracterizan a los regímenes jurídicos especiales de derecho 
público -como es el régimen de contrataciones del Estado-, en los que la },_dministración Pública 
representa al interés general, el servicio público, y su contraparte representa al interés privado; 

Que, estando al sustento expuesto por la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, a través del Informe N° 900-2016/GOB.REG.I-fVC-\/GGR-ORSyL, resulta factible aprobar 
el Adicional No 01 de obra, por el monto de S/. 120,775.59, el Deductivo N° 01 Vinculante de Obra, por 
el monto de S/. 115,008.27, el Adicional N° 02 de obra, por el monto de S/. 15,241.29 y el Deductivo No 
02 (Reducción) de obra, por el monto de S/. 21,008.61, que representa el 0.00% de incidencia respecto del 
monto contractual; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de 
Infraestructura, Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley No 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR el Adicional No 01 y Deductivo Vinculante de Obra 
N° 01, así como el "\dicional N° 02 y Deductivo N° 02 de la obra: "Mejoramiento de los Servicios 
Educativos en el Nivel Inicial de las Instituciones Educativas N° 1058 de Conopa del Distrito de 
Acostambo, N° 1072 de Chicche del Distrito de Pazos y N° 1076 de Pusqui del Distrito de Acraquia, 
Provincia de Tayacaja del Departamento de Huancavelica", de acuerdo a lo siguiente: Adicional No 01 de 
obra, por el monto de S/. 120,775.59, el Deductivo N° 01 Vinculante de Obra, por el monto de S/. 
115,008.27, el Adicional N° 02 de obra, por el monto de S/. 15,241.29 y el Deductivo N° 02 (Reducción) 
de obra, por el monto de S/. 21,008.61, que representa el 0.00% de incidencia respecto del monto 
contractual, conforme a los fundamentos expuestos en el Informe No 212-2016/GOB.REG.HVC\/ 
GRI, el Informe No 134-2016/GOB.REG.HYC-\/GRI-CREET-rfb, y el Infonne No 900-2016-GOB. 
REG.H\TCA/GGR-ORSyL. 

ARTICULO 2°.- Lo resuelto en el "\rtículo 1 o constará en Cláusula "-\dicional al 
Contrato, una vez quede consentida la presente Resolución. 

ARTICULO 3°- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y a 
la empresa contratista Consorcio Villa Rica, de acuerdo a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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